
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto rechaza demanda sin subsanar. 

Salida sin sentencia. 

Declarativo especial monitorio. 540014003001 2021 00218 00 

 

Teniendo en cuenta que el auto que inadmitió la demanda está fechado a 16 de abril de 2021 

y que el apoderado de la parte demandante presentó el escrito de subsanación a través de mensaje de 

datos hasta el 31 de mayo de 2021 –doc.011-, el Despacho rechaza la demanda por ser manifiestamente 

extemporánea su subsanación a la luz de la previsión del artículo 90 del c.g.p.  

Archívese  

Tómese nota para el informe estadístico.  

Notifíquese y cúmplase 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


